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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER-IO DE LA aUERRA

QR!DlEN ¡D.E !SAN JHER;MIENE~
GlUOO '

Excmo. 6r.: ,De acuerdo con lo Íon
for.mado ~r el ¡Consejo Directeor de
las Asambleas de las Ordenes ,Mili
tares .de 'San Fern.ando 'Y San iHer~
menegildo,se concede al General 'de
brigada, en situación de ~egunda re~.

,
Junta Central ~~~ y~

VESTUARIO Y 'EQUIPO ...
Circular. ·Exemo. Sr.: Como .con

tinuación a la orden 'Circular -<le 6 del
actua.J ('D. O. núm. 239), p.oc este
Ministerio se ha resutlo acijudicar defini
tivamente a la Cooperativa Socialista de
Val! de Uxó (Castelloo)las preJda$ que
se ex¡presanen la siguiente relación. de
biellldo atenoerse la Sociedad adjudi
cataria, para el cumplimiento -de su
co~omiso, a cuanto &e dispone etI
los pliegos de bases técnicas y 'l~~
les aprobados por prden ci1'lCular de
9 de agosto último (D. O. número
189). .

Lo comunico a V. E. para IlU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de octubre de 1932.

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

a'GI""l'fI

serva, D..Eduardo Aramburu Zulua
ga, la 'pensión anual de 2.500 pese
tas en la 'gran cruz de la Orden 'Mi
litar ,de San Hermenegildo, con la
antigüeda·d ocle 3 de julio del 'Corrien
te año, debien·do iPerdb~rla a partir
de 1 de agostosi,guiente pCIr la De-

. legación de Hacienda de Oviedo. ,por
tener su residencia en dicha capital,
con arreglo a lo que determina el ar
tículo primero de la ley de 21 'lie oc
1ubre de 1931 (D. O. núm. (Z46).

Lo comunico a V. E. para \suco
nocimiento y cumplimiento. Ma,drid,
20 ocle octubre de '1932.

Señor Presidente ,del Consejo Direc~

tor de las Asambleas de las Ü1'de
, nes Militares de San. Ferna.ndo y

San Hermenegildo.

Señores General 'de .la octava divi
sión orgánica y Director gen-eral
de la Deuda y Clases Pasivas.

"1_ ,.,; V,,"" .......
.. r

Señor... l·

Cooperativa Socta.li8ta do van 40 Usó (CaatellÓn)
3I .6.tB"p .

,30·777.34

32-39'1~

61.619J30
1 _,.

P7.1fu¡,88

--

Total .

7.776 ídem íd., para entragar ·en Valladolid.
a 4,07 el 'Par - " .

7.,562 ídem íd., para en'tregar -en La Corufla,
a 4,07 el par... ... ... .., ... ... ... .., ... •••

7.960 ídem íd., para entragar en. ,yelma, a.
4,07 ·el par , q" ..

15.140 ídem íd., 4;lara entregar en Cettta, iI
4.07 el par... ... ." ... ... ... ... ... ••• •.....

53.544-92

:36.589,30

30.663,3~

Pesetas.

Sefior...

4'9·922,62 M'iadrid, 19 de octubre de 19~_-lA.:DatI.a.
-""""" ; "lfIlo •

miento y cumplimiento. Madrid, 17 de a}ta y baja en la pr6xima t:>eV~ta de
<x:tubre de 19;y.l. Comisario.. .

AZAIA L::i comunko lit V. E para 'ln::oood~
miento y cu.mpIkniento. Madrid, 11 do
octubre de 193Q

A%A.fA
Cwcukw. íExcmo. Sr.: Vista la ina· Sel'lor...

tantia. ¡promovida .por el cabo dI! IN
F,A.N'I1ERIA c<Jn deatino ~ el Grupo de
núm. 4. Antonio Molina Galera, .0
licitlLt1!do pasar a continUll.r sus aer- Excmo. Sr.: Elte MinÍlterÚ) b& ti
vicios al regimiento Iniant6l'la nú- suelto que el fO'ldado de la Compd!&
mero 35. al que se fu.sionó el batallón Disocip'Hnaria Antonio ZubiJ.k... )ú.rtfD,
Caz:adores de Clhic1ana núm. 17 de donde cese en la lituaci6n de "A! aervicio~
procedía, con arreg-lo a 10 gue determina' Protectorado" por haber <:&uas.40 bIGa
la orden circular de 8 de Junio de 1929 en lu Tropas de Policfa ótL s.han,
(D. O. núm. 125), este Ministerio ha &egÚn orden de la Preaidencl, IW~
resuelto q.ue el citado cabo pue deatil3&- se.io de Ministros ()D:ir,ecci6n ~ral ..
do a,l mencionado regimiento, (}ausa:o.do Marrueoos, y Colonilas) de 4 de~

DESTINOS

IICI"". Ptr'IIUI

Círcv/.ar. Éxcmo. Sr.: Vista 1a ins
tancia. pr<lmDvida por el cabo de IN·
FlA:~'I1BRIAcon destioo en e1 regimien
to núm. 15, Isidro Vallejo Verjés,. 10'
li\:itando pasar e. pre.tar sU! .ervK:los
..1 .bata.U6n Cazadores de A:frka :núm. $,
oon arreglo a 10 .que dete1"mi:na la.
orden circula.r de 8 de junio de 1~
(D. O. núm. 725), este Ministel'lo ha
resuelto que el citado ca·ba pase desti
nado al- mencionado batallón, causando
alta y baja en la próxima revista. de
comisarío.

Lo com¡;¡nico a V. E. para su' C'J·n·od-

:I'l.II:LA.C10N QU& Slt CITA

13.156 ¡pares alpal'gatas, para entregar en Ma-
dridt a 4,07 el ¡par .

8.990 idcm íd" para entregar en Sevilla, a
4,07 el :par , , '"

7.534 lrdem íd., para entregar -en Voa.lencia, a
4,07 el ¡par , ' ..

12.266 ídem íd•• para entregaren Burgos, a
4.07 el par .
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INVAUOOS

, '.

AZAÑA

RECOMPENSAS ~
Circular. Excmo. Sr.: Vistas las

.propucstas formuladas ,por diversos
Centros y Autoridades militares, así
como las instanc:as formuladas por
los interesados, relativas una y -otras
a recompensas en tiempo de paz, por
dh'ersos servicios a unos y com.o au
tores de obras 11 otros; S. E. el Sr. Pre
sidente de la República, de acuerdo
con ei dictamen emitido por el Con
sejo Superior de la Guerra y por re
solución fecha 8 del mes actual, ha
tenido a bien c.onceder al personal del
Eljérc:to que figura en la siguie.nte
relación que empieza con el coman
dante de Est;,¡do Mayor D. José
CIar Pujol y termina corf el Ayu
dante de taller del Cuerpo Subalter
no de Ingenieros D. Antonio Cueto
Rendón, las recompensas que se ci
tan, por los motivos q'lle se e:x;pre
san y como coII1lprendidos en los re
glamentos.y disposiciones que se se
ñalan.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de octubre de 1932.

Señor...

R.ELACI0N QUE SE CITA

Comandante de Estado Mayor, dOD
José Ciar' Pujol, mención Honorífica
sencilla, como autor de la obra titu
lada" Notas para escuelas Iprácticas
y ejercicios sobre el plano", com'O
comlprendido en el articulo quinto del
vi¡-ente re¡-Ia.mento de recompensas
en tie,mpo de paz, de 26 de mayo de
19.20 (c. Lo núm. 50). •

'Ca.'Pitán de Cahallería, D. Ricardo
Panero Buceta, cruz de 'primera cIa
se del Mérito Militar, con distin
tivo blanco, sin pensión, ,por servi
cios de Profesorado, como com'Pren-.
dido en el articulo quinto de la orden
círcular de 28 d~ julio de 19:26
(c. Lo núm. 275).

'Calpitán de Infantería, D.Fernan
do Ahumada LÓ'pez, mención hono
rífica sendla, como autor de la Obra
tit>ulada "La defensiva en la Histo
ri¡¡,y su v¡¡,lor actual", como com
pren.dido en el artículo quinto de'¡ vi
gente reglamento de recompensas en
tiemlpo, de paz, de :26 de mayo de 19'20
(iC. 1" núm. 50).

Capitán de Imantería, D. Alfredo
de San Juan Colo'mer, menci6n horo
rífica sencilla, como autor de la ohra
titulada .. Elementos ·de aJplicación al
estudio genera.l del t:ro de I¡¡, Infan
tería ", como comP'l'endide en el ar
tículo quinto del vi¡ente rqlament.
de' .recompensas· en tiempo de ,az,
~e 26 de mayo de 1920 (C. L. núme
ro so).

. ICapit6.nde Caballería, D. Pabl•
Gonzá:lez Herrera, cruz de primera
clase del Mérito Militar, con distin
tivo blanco, sin pensión, por' servi
ci(1~· de Profesorado, como comprcm
dido en él artIculo quinto de la orden
circular dc 28 de julio de 1926
(C. L. núm. 21'S).

Ayuda'ntede taller del, Cuenpo

ORDEN DE SAN HEJ.U,1ENEGILDO

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Or<1<:nes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegilda.

Señor Genera! de la primera división
or2'ánica.

Excmo Sr.: Visto el escrito ue la
Asamblea de la Orucn Militar de San
Herme~iklo,proponiendo al comandan
te mooico. <1<:1 Cuerpo de SANID:6,D
MILITAR D. Antonio Montalvo Mele
ro, para la cruz de ·!a referida Omen,
este Ministerio ha resuelto acceder a
l? propuesto, otorgando al interesado la
citada condecoración con la antigüedad
de 22 de febrero de 1930.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Miadrid, 19 de
octubre de I9~.

AulA

Seflor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
,neS' Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Seflor General di la primera división
orgánica.

;Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea de lel O,rden Militar de
San Hermene¡-i1do, en 'el qll. se pro
pone al comandante mlédico, del
Cuerpo de SANIDAD :U:¡¡:LITAR
D. Daniel Panl Go;rena, para la cru~
de la. referida. Orden; este ).{,inisterio
ha resuelto acceder a lo propuesto,
otorgando al interesado la. citada con
decoración, con la antigüe<!ad de 13
de abril de 1929.

Lo comunico a V. E. 'Para Su co
nocimiento y cumJplirniento. Madrid,
19 de ocmbre de 1932.

Excmo. Sr.: Este :&.l1nisterio ha
resuelto le rectifique la relaci6n in
serta a continuación de la circular de
21 del mes pr6ximo pasado (D. O.nú
mero :a:a5), por la que se {;onceden
condecorac.iones de 'la. Orden M'iH
tal' de San HeIímoenegildo a 'Personal
de las distintas Armas 'J Cuerp·ol del
Ejército, en el sentido de que el te
niente de INiFANT,ERJIA D,. José
Cardo Laihuerta, se llama como que
da dkho, y no Lalmerta, d. segundo
a,pellído, como 'Por error se consig
naba; quedando subsistentes los de
más extremos de la referida dispo-
sición. .

Lo comunico a V. E. para l'Ll et)

nocimiento . y cumplimiento. MlIQ.rid,
19 de octubre de tp3Q.

Sel'ior Presidente del Consejo Direc
tor de las Aaambleas de las Orde
nes Militares -de San Fernando y
San HermenegUdo.

Sefior General de la terc.era división
, o~ánica.

actual, causando alta y baja en la Fuer
za para haberes de la Cvmpailía a que
pertencce.

Lo comunico él V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M.drid, 17 de
octubre,<1<: 19J:'l.

A%AAA
Seoor Jefe Superior de las Fuerzas Mi

·litares 4e Marruecos.
Señores Director General de Marruecos

y Colonias e Interyentor general de
Guerra.

AZARA

Seflor Comandante General del Cuerpo
de Inv6llldos Militares.

Seflo!:'es General de la s~ptima división
oi'¡ání~ e Interventor get1leral de Gue
rr';,.

, \ ~ .

EAlClIlO. Sr.: Como resultado del ex
pediente instruído en la primera división
Q,. instancias del soldado Juan M.aldona
do . Fernández, en solicitud de ingreso
en el Cuerpo de INVALIDOS MILI
T ARES, este Ministerio, de acuerdo coo
10 informado por la Asesoría, ha resuelto
ingrese el citado soldado en la primera
sección del mencionado Cuerpo que de
termina la base segunda de la vigente
ley de 15 de ¡eptiembre último (D. O, nú
mero :nI), por haberse comprobado que
la inutilidad que padece, adquirida en ac
cíÓri de guerra por el fuego enemigo, se
billa incluf,dá en el cuadro de inutilida
dei de 8 de marzo de 1877 (C. L.· nú
mero 88), y haberse llenado los requi
sitos pré'veniclos en el reglamento de 6
dé febrero de 1906 (e. L. núm. ~). que
(oe· ha sido de aplicación en la tramitación
del referido expediente.

Lo comunioo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
octubre de 1932.

Seflor Comandante General del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Sefiores General de la primera división
or¡¡;ánica e Interventor general de Gue
rra. .

L.

IExcmo. Sr.: Visto el expediente ins
truMo .. instancia del carabinero Rodri
CO Agudo Sáoohez en solicitud de in
rreso en el Cuel"\Xl de INVALIDOS
J.lILIT.ARJES, por este Ministerio, de

. acuerdo con la A!sesoría, se ha resuelto
el il1i"reso del meocionado carabinero
en la sección· segunda del· expresado
Cuerpo, como inutilizando en actos del
servieio antes de la anulación del regla
mento de 13 de abrn de 1~, con arreglo
a la ·Iey de IS de septiembre ú'ltimo
(D.. O. núm. :nI), por haberse cumplido
las condiciones 'Prevenidas en la base
primera, y serie de aplicaci6n la tercera,
ambas transitorias, debiendo tenerse en
1:Ue1'Ita para efectos eoon6micos 10 que
deterinin11. la 'base cuarta transitoria de
la ya mencionada ley.

Lo comunico .. V. R.· para su conoci
miento y. cuml)limiento Madrid, 19 de

.octubre de 193:a.



D. O. I um. 2~ 21 d~ octubre de !93~

Excmo. Sr.: Este Mini~rjo ha N
suelto sr: devuelvan al pet'sonal ~ Sf;
e"-llresa 011 la adjunta relacián, qae em
pieza. ron Jesús Calvo Lera y tflTAin:a
con Agustín Pérez Rodríguez, 1. c:Nl
tidarles que Se citan como irwre&adu
para la e-xe-nci6n del servicio en fi.1.a5.
por hallarse compreooidos en los prf
ceptos y casos que se indican, se¡rún
cartas de pago ex:pedidas en la.~ fed'las.
con los números y por las 'I)eltgt<:io
nes de Hacioeooa que se mencionan, la~

cualesperdbirá el individuo que hir~

el depósito o la (persona autorizada en
fonna. legal, según previenen los a.ttíctl
los 28 de los reglamentos 'a{Jl'obados
en 24 de mano de 1925 y .28 de octu
bre de 192i Ce. L. núms. :;llI4 y 4«1,
respectivamente). •

Lo CQlllunico a V. E. para su conoci~
miento y cumplimiento, Mlatlrid, 19 ~
octubre de 193"J.

Señ<Jres G.ener:¡,l de la sexta· divi_
orgáni.ca y Comandante militar.~
narias.

Señor Ioterveontor general de Guerra.

be reintt'grar la suma de I.31.2.50 ,pe
setas.

Antonio Puig Orriols, del ~eempl11·

Zo de 1928, alistado en Ripotl (Ge
rona), Caja recluta núrn. 29. Carta
,de pago núm. 644. eJ((>edida el 21 de
julio de 1928 por la Dekgaci-6n de
Hacienda de Gerona. Se le debe re
integrar la suma de 750 pesetas.

Ramón Perera Comerma, del :reem
plazo de 1928, alistado en Ba.r<:clona,
Caja recluta núm. 25. Carta de P:ól
go ,núm. 720, ex:poedida el 6 de junio
de 1928 .por la Delegación. de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 750 ¡pesetas.

Isaías Garcia Villanueva, del reem
plazo de 1931, aliSltado en Santo J).o...
mingo de la Calzada (.Logroño), ca
ja recluta 11mn. 39. Carta de .p.a:¡ú
núnl. 605. exp,edida el 22 de julio
de 1931 .por la Delegación de ;Ha
cienda de Logroño. Se le d~ 4'ein
tegrar la suma de 275 ~setas.

¡Madrid. 19 de octubre de 1932.
Azaña.

lIJU"AC10N OUE SE CITA

Ingreso ~echo illdebiJ.anll!n14, po.,. c04f,ro
prl!lPtÍerll! el drtículo 41 dtl rtglan~fJ

. de :2S de octllbn de 1cpf

Recluta, JesÚl. CalYo- ura, dtel !"e¡i
miemo Infantería núm. :;¡;J. Carta. de
pago núm. 779, expedida. ~I ~ 00~
de 1931,por la Del~clón d4 aac\en
da de Sa'lita'l'l&r. Se le debe reinie8fa:
la SUl11la' de 415 pe:.tetJ,l.

Por c()~1"M4rlu ~ dtef#w fU ,...,..
lo d, 13 d, juJio d, %931

Recluta, Juan Roórflaouu UOl'tJlon"
gQ, del re¡imje~~ I~t".~ ~
(Oectro d_ M~.V11~.~; c.a~... ,pa'"'"º ftÚ4r1,. ~.st ~~ el ~3 ,di,ocita~

,,.. ,,

Señor..•

........CION (1ft SE Cl'1'A

Señores Generales de la terce.ra, C:u.ar
ta )' sexta divisie>nes orgánicas.

Sdior Interv,entor general de Gue
rra.

AzAf!u..

Excmo. Sr.: Visto que los iOOivi~
duos que se expresan en la siguien
te relación, que eIlllP'Íeza con Res
tituto García Román y termina con
Isms Garda Villanueva. .pertene
cientes a los 'reemplazos que se in~

dican. están comprendidos en los ar
tículos 2&¡ de la ¡ley de reclutamien
to de 1912 y 4.22 de la vigente. este
Ministerio ha resuelto que s-e devuel
"an a los inter~sados las cantidades
que in.¡¡;resaron para reducir -el tiem
(lO de s-ervici<J en firas •.~n cartas
de pago expedidas. en las fechas. 'Con
lO!! números y por las Deas:ac~s
de HaciendlL que .en, la cíta'da. Tda·
ción se expresan, eomo .igu~
la suma que ddbe ser reintegca.da, la.
cual percibirá el mdividlU) que hizo
.el d$ósito o la persona autorizada.
en forma legal, según previenen los
artícul-os 470 r 4.015 de los dtados
textos le~ales,

11.-<, comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
¡ 9 de octubre -de 193.2·

Restituto Gal"cia; Román,' del ~"
plaw de r9.jI, alistado en ViIlena
(Alicante). Caja reolutanúm. az.
Carta de pa,go núm. 878-B,expoed.ida.
el 30 de julio de 193'.2 por la Dde
gación de Hacienda. 'de Alicante. Se
lé de·bot ,reintegrar la suma -de 243,75
'Pesetas,

Bernardo Palau CastdlB. del ,reem
plazo de 1C):lB¡ alistado el1 Ripoll (Ge·
rona), Caja recluta núm. 29. Carta
de pago nÍl:m. r.017, expedida .el 30
de jWio de 193C1 poor la DelepiCión
de Hacienda d-et GoerOona. S.e le .debe
rein,te-grar la ~umQ. ,de 750 rpe.etas.

Ramón <le Mon'ta'g'Ut Miquel, del
reel11&'luo de 193Z, alista<io en· Bar
<:eluna, Caja recluta núm. as. Carta
¿e p.ago núm. 4.195, eX'[>e'dida. 'tI aS
de junio de. 193$ p.O, la. Dele.p.ei6.n
ocle Haciend., de B.arcelolla. Se le de~

•••

Ucmo. Sr.: Por reunir las condiciones
que sefi;daha el decreto de 20 de juni~
i:leiI9I4 (C. L. núm. 96), por este ~l
nlsterio sr: ha resuelto conceder el suel
dG correspondiente a la antigüa catego
rlá' de músico tllayor de segunda clase,
al hoy director de música de tercera
clase D. Andrés Mateus Orovío, .con
destÍ'n • en el regimiento nÚlll. 34, debien
do di,frutarlo con la antigüedad y ef~
nd:a1inistrativQS de primero del pr6X1mO
l1aSaoo mes 'de septiembre y continuar
fl]"eStan<k> ,;us servicios en el mismo
Cnt'1l'O.

J 'o comunko a V. E. para su conod
mil'nto y cumplimiento; Madrid, 1.9 de
octubre de 1932.

11II.01 •• IIItrWlt1l ~ .........
CURSO DE OBSER:V1AI)OIR¡ES
\ DB AV1I A'Om:NI

S ñor Gen~r.al de la ~exta división or·
lIáni~.

Sdl.or InterventM ¡enual de Guerra.

~ balterno de Ingeni-eros, D. Anto· !Aviadón. con arreglo a los progra
r:,"} Cueto Rendón, ct'Uz de primera. mas aprooados. -qUe -dará .principio
e: 'se del :-lérito Militar, con distin- el primero de noviembre próximo, ve
tl o blanco, sin pensión, como autor rificándose la primera q¡.arte en la Es
dt" una '~J:scuadra universal para in- cuela de Observadores <le Cuatro
ci·'encias" y una "Regla con nivel y Vientos y ,la segunda .en la de Cam
c( ltro gr:~duado", com.e> cOl11lprendi- hat.e r, Bombar~eo -de Los Alcá~res.
dI' en los articulos qUInto y 16 del ASlstlran al mIsmo ~atorce ofiCIales
v' 'ente !\~glamento de recompensas que 110 tengan el titulo de -c-bs.erva
e.' tiemlpo de paz, de 26 de lll!a.yo de dores. ~signándose para este Curso
J '20 ~C. L. núm. 50). la cantIdad de 163·436 pesetas, con

'Madrid 19 de octubre de 1932.- cargo a los iondos del Servicio de
~ 'laña ' A \'iación del vigente prestlpuesto de
• • ..:..J.' ,1'.' ~ ....1 este 1Hnisterio. .
....._- Lo comunico a V. E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
SUELDOS, HABERES Y GRAfrIFI- 19 de octubre de 1932.

CACIONES

Excmo Sr.: Visto el escrito de esa.
división, de f-echa· JO de ~jembre úl·
timo, al QUe acompaña certifi~ de
rtconodmiellto facultativo sufrido por
c· I ~'~:1;mdante de INTlBNilJlENeIA don
Alvaro :'uán Guisasola, de reemplazo
ror el\fer,¡' o en la misma, por el que
~e demuest. a. que dioho jefe se encuen
!:-~ cornple lmentc restablecido y en CIOl?
diciones c1C' prestar servicio, oesté Mlnis
t~~io ha 1 ~suelto la vuelta lI. .aáÍYO de
"'1uél, CI tforme determil'\a el artkulo
u del {l creto de II de rtla1'al último
(j); O. I :Im. 6<l), QUed&1ldo en lIitlMel6n.
c:e disp nib1e hasta que le CO«!~
s~r col'~. .

Lo (Imunico a V. E. para ~u conocí
mitntn y cumplimiento. Madrid, 17 de
octuf:.e de I9~.

..

~. IE~eíIno. Sr.: Por eate
~~io se ha, dispuesto se cele4
b:e tmCurso de Ob.erva.dot'U de

,..'
~j}()r General dt' la cuarta- división

oraánica.
$«tor Interventor general de Guerra.
~ --_.. ~.
l~""



I SI)

Recluta. Luis ,Sara Gutiérrez, .Ie la
üiÍa recbta núm. 6. Carta de p.'1g" nlÍ
mero 32\, expedida el 9 de it·1i,· de
192; por la Delegación de H;:~cooa

de Badaj )z..Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas. .•

Reclut,. Juan José Montoro (:lñ;:te,
de la CFÍa recluta núm. 8. Ca!:a de
pago nÚ"I. 531, expedida el 1$ (e' .iu
lio de 1,'27 por la Delq~ión ~ Ra
C~llda <1,: Jaén, Se le debe relCf...at:
la suma de 1,000 pesetas.

Reclull, Benito MQ1aga Gard',de
la Caja recluta núm. 49. Carta de'·pv~

núm. 7f.•, expedida el 23 de jul.,) ü:
1929 por la Dele8lilción de Hacit'lll.· ¡·d.:
Cáceres Se le debe reintegrar la : lIDJ
de 750 ·resetas.

RecIul:, Pedro Fiol Llado, de la Ca·
ja recluh núm. 57. Carta de pICo QÚ•
mero 92,\ eJtpedida el 26 de j_ de
t928 por la Dele¡ad6n ck~ de
PaJnla de Mallorca. Se le debe re1Lle
grar .Ia s~ de 375 pe;etas,

l'ó)' hAz·J,-le,fÍdo co,;cedida nclucci6Js
tU.SfI clwfa satisflCho

Redu\::. Rafael Páez Delaado, de la
prinkfa (~ancia de Sanidad Mi.:'
tar. Carh de pago núm. 1.777, CXJIIli
da el 29 de julio de '19P por la .Dele.
g-aci{JIl d, Hacienda de Sevilla. Se le
deuc reimegrar la suma de soo pesetas,

R, :'uta, Jolé .lcañeta Alti%, del re
gimicn:,' ,lnfan~ria núm. 14. Carta tl.·
pago 11úm.• ;!97,~ el 34 de juli.'
de 1~31 .1':r la DelegaCIón de ,HJldea
da dt;. Párplona..Se :: ~r': reirlttvral'
la ,sIJma" d~ ~62,SO pesetali. ..

Jtif/I'itd:¡hN/fI'" tqfl~l'" 4_
bre pro~w, f ffl.O pad,., 411 rlclt t ' ¡ 1/1"
f1aNO'S"'H4 PI,.,., d, la l.J'cJja, '"- 31,

mandancia de Sanidad Militar. Carta ~ fantería nlÍm. 23. Carta de :p:l:~O núme
de p;:¡go, núm. 2.658, ~xpedida el 22 de 1ro 1.32'1, expedida el .~8 de (',;tub~e de
"ctubrc d~ 1930 por la Delegación de 1930 pOr la Iklegaclon de.•IacJenda
Hacienda de ~Iarlrid. Se Jc debe reinte- de Sanlal:.:ler. Se k. debe rcm: :grar la

.grar 14 suma de 250 pesetas. . suma de 1,000 pesetas.
_\lit'rez dc coJmpkme::to, D. Antomo

~lac51re ~a;:nas. del b:;,tallún de Zilpa-
ckre5 l,úm. 2. Carta de p,,~o númcro e.'¡i'i·r.:ndidos e" la orden cir:II 'dr de
335, ~Xlle(Eda cl S de julio de 1929 per lú de abril tU 1926 (D. O. n ·!;I. 87)
:<i De!egac:0n de Hacielllla de Se"'illa,
Se le debe reintegrar b suma dc ;87,50
p'csctas,

"',, \,.

~erl,Orl'S G,cr:~ralc;s de las pr!mera, se
"guntlá, <liJl,nta, 'sexta, séptlmay oc
• ·litl>lt¡'divi~:onc! orgánicas y coman-

dal1te"1'l'li¡itar de Baleares.

'.P~~ i;¡grúo ¡¡celtO at' 'IIJS )' compun
cÍerle c/.deac!o d.- ¡"alllto de 13 de

julio de 1931

de il).:(i P(·~ ;;¡ De1cgación de Hacienda
de s·,·,,· ' ....., l'e 'a Pa'ma Se ie debe

.' r'e'tn't·:··: .... ~: ":.. :... ' óc- 3'3-;0 ¡le<etas.
l '":;- <... .... • .•.•• • 1,......

· . Rt·.··:::::..\:::'1::;) I~0dríg".Jez Pérez,
'd<'l r.·,':::"-:::0 ue 1920. del reg¡mien~o
Jl1i~:l: ::ell:1. ,,;- lCcntro de ~{ovili

7,H',(·,' . l~:":. ú: pago núm. 4-t, expe
dida t': .•'. ,~ ::~"~" l¡~ 1926 p0r la De
·:l'gac:,>: ':. ~ l ~.:c:..:-ada de Santa Cruz
de ¡~ l' .• ;:,.::. Se :e debe reint<?grar la
sun-.~..:. "1;~,:~ J}(:set~5. . .

l{t: :'.' .ll. •\,,:cet0 l, rancIsco Machm,
:de1 r(~;:::':;¡::0 I:1iant.eria nÚm. 37 (Cen
tro lk .. !c·:.::iz¿::ón). Ca.ta de pagQ COIl1/,rClldidoJ' 01 .la orJCII circular de

·núm:~. ~ :':x;Jitia ;1 2 ..de sepún:.breII(¡ de t!i,icmbrc de 1930 {D. O. núme-
de 1\)21, ;'c;r .li Deiegaclún de HaCle~- ro 284)
da de SZ'¡I:<: C.uz dé la Palma. Se le . '
.debe' ;',ill:cgrar h suma de 202,50 pe- :\lié:'ez de ceffiplemento, D. Joaquín
,~etas. Sánchez GÚmez. de la primera Coman-,

dancia de Sanidad ~li'itar. Carta de
p:go núm. 2·559. expedida el 20 de
junio ce 1931 pcr la Deleg2ción de Ha-
~ieOOa de Madrid. Se Íe debe reinte
grar la suma de 250 pesetas.

Aliérez de complemento, D. Joaquín
S5.nchez GÓl11ez. de la orimera <.::.om:w.
dancia de Sanidad Mi'itar. Caru' de
pago núm. 9.)0, expedida el 9 dc abril
de lQ.'U por la ,De~lración de H:¡cieJ¡
da Gt' Madrid. Se le debe reirttegrar la
;;uma dc 250 peset;:s.

Alférez de complemento, D. Fernan
do Gasea Melús, de la segun<la Coman
dancia de Sanidad Militar. Carta de
Jl1g0 nÍlm. 2('4..A, ex.pedída el 9 de abril
de 1930 por la DeI~ión de Haden
da de 'Zaragoza Se le debe reintegrar
la .súfua de 487;50 pesetas.

Alférez de complemento, D. Fernan
¡Jo (jasea M\'Jús, dc Ja Sl'j,lIlfKlli Coman
dancia de Sanidaki Militar; Carta de
llagn núm. (,()(), expedida el 18 d'e jul,ío
d1 19J2 por la Delegación de Hacien
da de Zaragoza. Se le de-be reintegrar
la suma de 487,50 pesetas.

AHércz 'de complemento, D. José Por halk' hecho duPlicado ,1 im/Hwt.
Blanco Argibay, del regimiento Ihlar.-. tlel "g'Ulfdo lIMo
tcría núm. 26. Carta dc paio "úmero
4.168, expedida el 23 de julio de 1931
por 'Ia D'C1~gadón de. Hac:enda de Ma
drid. Se lc débe reiritegr;:r la suma de
137,50 peseta!. '

Alférez de c0l1ltPlemento,· n. José
Blanto Argibay, del regimiento lufan
terí~ núm. 26. Carta de PICo níamero
1.029, eXlJ)edida el jo de julio d. 1932 ¡nureIQQo.:e más al MC" el pago 'dI'
por la DelegicW!llde"_!1<:ienda de 'Sa· l\,' ;':t..· J';' ..tu cuota "
lamanca. Se le debe reIntegrar la b"· ... ;:: . '. i I

nJa'de iiS7,so pe$tlM- ',: ":¡. / :'~lllf.a;·.'ósé.~rcla Cua4\radQ, de l¡i
. Alférez de com¡tltmem,o, PI 1I1U1l- ClIIJa re::'·.~'~ núm. 46. C&~ de N"

berto 'Cuiiías;Aymerí~, del regimiento núm., 1~, ex;'o':!ida el 6 de' julio d,
IhfilUtcría nlÍm.- 2!k:Carta,de pago 00- 193Z Por ·1 L, DCJl,;¡:!.ciÓD de Haci.u;lh
meró 610, expeci,ida ~l 28!cl,e ,julio.. de de Salaman"l: Se le L ':le reintqTar 1.1
J93'l por. la DeJ.egaeión de :lIaclea.dá de suu.., d. 2,5(' pesetas.
Vigo. ~ le debe reintep'M" la suma· de Recluta,/dJgel Villa:r Bk:~,o, de J:¡
¡50 pesetas. . '.; , CaJa. recluta núm, SO. Carta : ~ 1'..,'

A'Hérez del cocn:plemento, 00; B.,,- núm, 1.659, cltpcdid,a el 30 de ju ':l <1
berto Cuiflas Aymetlcb, del «cimlesato ~9.l2}lOr la lJele¡ación de :a:&I:i",¡~ 1,.
lnfanterla. núm. '2t< 'Carta de, NO, n6- La Corufta. Se le debe rejntt,~aÍ' 1:1
mero 728, eXlf)edida ~l ~'de ,julio de suma. ,de,~".pel"" ....· ... ".,._.
1932 por la De~lacUmde Hadetílfa de
Vigo, Se le d~e reintqrar ;!asuma de
750 pesoetas, ..

Comprcndidd nr 'tl 0.-11.&14-10 448;.¡J" "~t·
".' ,~¡ gk1Jfn,nlti d, R#1fl#otm,tUo ' Paisano,~· anuel SeJ ,;na J. cambrn.
~. "" , , ' Carta de'P84') núm. 1 ()56-!B;~:\

J\nf'rez: 'de cón'J!>1~eJnto;' D. ~oHpe' ~l ~ de júli<' :de 193t por 1 I ~h
~ Bein~' Sa>rb,4el r~mi~~.Iti'" Ci~ ~eHa~'(bda .de~.. ~.. 'St 'le

-E,l'emo. Sr:: .Este11inisterit) ha re
snclto :.c devuelvilll al personal que
'cexp1'(:~a en la adjunt~ :elaci,ón, que
.fn~pic¡;a. ¡':OlJ D. Antol1lO E~pmo~a ~
de San Martín ). termina con Manuel
'~erclla Lacafllbr;,. la, canlidádc, q'uc
hlliÍ"es<lron ,para reducir el tiempo de
sl1.v:cip en tijao por hallar~c C0wpren
.dkfó:, . en los ,2receptos y c~ pe
lie indican, según cartas tIc pago ex
p~íiidas ea la:; itchas, con los núme
l'o~. y por l~? »c¡cgaciol1c~ de H~
'cienda ,que se citan, como l~ual¡nent<:
)a sUma' que dcbe' ser reintegrada, la
'cual ·percibirá el individuo que hizo

. el Ql'ill)sito o la pe;'son<l autorizada
en#'fórma legai, según prcvil'.nen los
artículo~ 470 del l'c-,,(1::mento d~ la ley
!de reclutamiento de t'9U y 425 de la
"Iigefite,'

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,

.19 :<rc' octubre de 1932," .
AZAÑA' ,

Recluta. Agustin Pér<:z Rodríguez,
del regimicntv Iniantcria núm. 3i (Cen
tro de 1-lov¡Ezación). Carta de pago
nÍtm. u. cJqJl'(Eda el l\i de febrero de

.J9,z1) pvr. ia' .IJ-e1cgación de Hacienda
'.c:)c .,');¡.¡¡ta CrU+. dc la. Palma. Se le debe

..reintq¡ra t la s.uma de 150 pesetas.
· ';Madrid, 19 de octubre d,~ 1932.-
,A¡ai~ ,
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Educando, Miguel Miranda San
Emeterio, del regimiento de Infante- Seftor•.•

O'RlGAN1ZA!QION

, ','"
Comondcmcia Militar de CIJMÑ/Js o

Estado Mayor Cet1tr8J'
!)J'.':~ , "

SICCltt •• D"".l1ZICItI J••~

Circular. :Excmo. Sr.: Visto 'el 'es~
trito dirigido a oeste. Ministerio Por.
la primera InSlpecci6n seneral' de~'

Ejército, haciendo presente .las íJa:..;
cultades para el sum:nistro de pin: t"
la tropa y pienso al ganado 'de KUU-"
nici6n en Baodajoz, este Ministerio tia
resuelto crear en ó!d1a plala con ca
rácter provision&l un Dep6sito' de
Intendencia, dependiente del Parque
d~. Mádrid, y a cargó de un teniente,
utilizando los locales y la maquinaria
instalada en ~I suprimido Parque, y
servido por un auxiliar del Parque de
Intendencia de Madrid y un cabo 'Y
seis soldados de la comlpatila d~ pla
za del primer Grupo divisionario de
Intendencia, los cua'les d~sem'Petiarán
sus cometidos sin dere.cbo Q dietas
ni pluses. .

Lo comunico;: V... para. su COI1Ooo .
cimiento y cuml¡>lhniento. 'Madri4, l'
de octubre de 1932.

. AtAiA

OclCJfXJ divirióft '.

Soldado, J09é Acosta .Brita, del re
gimiento de Infantería núm. 37, hijo
de José y Cristobalina. natural de Los
Llanos (Isla de la Palma).

:M.adrid, 19 de octuMoe de I~

Azaña.

'. \

Educando de .Banda, Manuel' An
tonio Cora Cordón, del regimiento de
Iniantería núm. 36, hijo de Arturo y
Ana, natural de Orense.

ría núm. 23, hijo de Miguel y María,
natural ck Castro-Urdiales {Santan
der)..

AZAÑA

Circular. Exemo. Sr.: Vistos los
escritos dirigidos a este Departamen
to 'Por las a.utoridcles militares' divi
sionarias, quienes ,part:cipan ¡haber ex
pulsado del Ejército. por incorregible
al opersonal comoprendido en la siguien
te relación, este Ministerio ha resuel
to que ·se publique la misma, en virtud
de lo. d:s'puesto en el artículo ~ del
vigente regLamento de reclutamIento.

ILo eomunico a V. E. para su -co
nocimiento y cum'¡>limiento . Madrid,
19 de octubre de 1932.

Sefior ...
~

·llELACION QUE SE CITA

Corneta, Benito Sanz ;Lasierra, del
regimiento .de Infanteria 1\úm. 20,' hi
jo de Benito y de ~ela, natural de
Almudévar (Huesea).

Educando de trompetas. FranCisco
Miret Rivares, del rcgimi~to de Ar
tilIer{a ligera núm. 9, hijo de Carmen,
natural de Azara .lHuesca).

Artillero segundó, Ismael Baquer.o
'Belza, del -regimiento de 'Artillería Ii
gl!l'a núm. 9. hijo de Isidro y .Julia,

.natural de Morota (Zaragoza).
So~ado, Lore1WO Jimeno Remón,

del J"egimiento de IInfantería núm. S,
hijo de Marcos y Margarita, natural
de Luceni (Zaragoza).

Sexta divisi6JJ

Señor...

nellt~ asignadas en presupuesto, pero
que 110 deben ser tenidas en cUl:nta,
el illl'porte de 'Ias Ipensiones 'Por cru
ces, gratificaciones, 'dietas o viáticos,
que por su carácter transitorio no en
tr.an en la categoría jurídica tde hld>e
relS.

,Lo comunico a V. °E. ¡para su co
noc:miento y cumplimiento. Madrid,
19 de' octubre de 1932·

debe reintegrar la suma de 562,50 pe
setas.

'1.ladrid, 19 ck QCtubre de 19p.
Azafia.

-
RECLUTAMIENTO Y J<.EEM

BLAZO DIEL EJERCITO

Circular. ;Excmo. Sr.: Visto -el re
curso !<le alzada 'Promovido Ipor el mo
zo dd actual reemplazo, Gregario
Guijarro Contreras, .remitido a· este
Ministerio ,por el 'General .de la pri
mua División, 'solicitando se declare
le corresponde satisfacer la cuota 'de
500 'Pesetas en 'Vez.de la \de 1.000 que
se 'le/ha ,fijado ¡por ,la Caja de -reduta
de Ciudad Real opara at:ogerse a los
beneficios 'del capítulo XVIII del vi
'gente 'Reglamento ocie reclutamiento,
fundado en que aun cuando su padre
como A.bogado Fiscal tiene asignl!dp
un sueldo de Ii:.ÓOO pesetas, en virtu<I
del descuento por utilidades, !percibe
un haber ~iquido 'lie 9-900> .cantidad
inferioc a .120 de 10.001 sefíalada por'

.el ~tfeulo ",03 del 'referido .Regla
mento, tdet>e aplicársele la. 'Cuota co
rrelJlPOndeintea 'los 5ueldos inferiores
a 10.000 pesetas. Considerando que -la
cuantía de los 'sueldos o haberes eon
signados en·.el artloulo '403 5e refie
ren a 'lu resopectivas 9.signac:iones pre
sUpuestarias asipadas a aas distintas
clases ,y c&tegorlall de fun~onarios,

independientemente del :Pll4JO que, a IU
vez realizan a 1a Hacienda 'Por 1'&z6n
del'¡mopuesto o ómpuestos que 10 gra-

, ven, 'Y en ta'1 sentido no 'Puede alegar
se lCIue 1'I5ulte equivoca o dudosa 4a

.palabra "perci-ben" que ISe emplea en
el precepto .rei'la·mentario que '8e co
menta; este 'Ministerio, de acuerdo
con lo ·informado por -la -Asesoría, ha

o resuelto desestimar el lt'eferido ncur
so, y disponer 'Como 9.c1araci6n a di
abo "recepto, que el ÍmIporte de la
cuo~a Iba de f'C&'U'lane 90r oel integro
dei sueldo o caber activo o 'pasiTO
asicnado a·l funcionario, incrementa
do' ~on el rlmporte -de los 'Quinqueni-os
y ~atificacipnes. de carácter pernia-
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Asociación para Huérfanos de la Oficialidad del Arma d8 Infanterfa
• I1I

BALANCE oorrespondieme al mes de agosto de 1932, efectuado en· el dia de la fecha, que se publica
en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 12 del Re2lamento de la Asociación, aprobado por
o. C. de 18 de febrero de 1926. (Apéndic~ número 2 de la C. L. de dicho año).

DEBE I Pesetas Ch. 1

-----.-----------~---·I--
Existmcia anterior ~ Asoc. 1.720750,98/ I 730 221 40

según balance... (Dep. , 9.470,421' . I
Importe de las cuotas de socios del mes de'

B1osto y atrasadas. • •• • • •• • . •. ••.• •• 1, 44.362 85
Coasi¡nad6n del Estado a la Asociación I

para cmpleados y sirvientes. . • • . . .• ···1 72 .029i 52
1nta"eges papel del Estada..... •......•. •• 4.331¡ 90
Pensiones de agosto no pagadas y devueltas

que pasan a depó8itos. •• . •• 4.000 ,. 45
Vestws.rio de agosto no pagado que pasa

• depÓSitos (Residencias).............. 79: 05
Vata ae UD piano del Colegio de Toledo. 75 00
Doutlvo ftcaudaci6n Museo de Infanteria 477 90
Recaldo. cuenta benefitio imprenta..... 5.000 00
•ap1'aCll para Asociación confeccionados I

por la imprmta . . ••.. 631. 85
Vata de siete Rtglamentos •••••••• . . . • . 11 50

HABER

ImpQrte del preSllJlllute del Colegio de va
rones en el mes de agosto, (Jefes y Ofi-
ciales) ......••..•...•...•..•••... , .•

Idem íd. de hembras del mismo .•.•••.•.
Idcm ld. pensieni¡taa de ambe8 sexos •••••
Por un car!& contra A'Ociaá6n por varios

conceptos. •••.••.-•. I • • • • • • • • • • • •• • ••

. Por gastos de caballeros cadetes•.•••••..
Por íd. de alumnos en residencias.•••.•••
Por gratificación a filiados ••.••.••••••.
Por pensiones en depOsitos" pagadas .•..••
Impresos para Asociación confeccionados

por la imprtnta .••••.••••.•••••••.••.
Por importe de TUulo de maestra a Doña

Gloria Cabezudo.... . .

Pesdas Cts.

35.906 03
13.503 27
53.131 80

1.330 62
682 40

1.676 85
924 00

1.157 40

63' 85

153 25

Suma ti hall"...... 109.297 47

hllIIf el ¡III' 1.861.221 ~

Bis_d. 1Asociación. 1//39.731,43 1 751 923 95
x . Depósitos. 12.192,52' .

-----====================-=--=
H*'"ro de lOCiOl que han abonado cuotas: 7.617.

SrPVAaON D! LOS HUnrANOS

.Ime " """. lO... 1.861. 221
591.171

27.292 30
5.638 25

258
214.665

5.227
49.000
20.000

26
26
08
00
00

8.961 91-TMlt ...... 1.751.923 95

Metálico en Caja••.• f t •• _ ••••••••••••••

Valor dectivo en la fecha de compra del pa
pel .el &Ha.. pr.JÑI4Wl de la Asocia-
d6., dl,e.y••• ella.ce de El'''' . 1.357.328 63

Idtm para premie .,,_ Ultra. 11.056 15
Idem para premio .Ruiz.... 4 935 00
Idem id .•Castro Gironas. .. • • • .. .. .. • • • 1.400 00
Idem id. _Primo Rivera. 10.000 00
Idelll id. cKudia Tahar. 854 00
Idem id. cOfictalidad 'Reg. Inf. Tetuán.... 5.003 65
Carpeta d. cargos contra Asociaci6n clases

tropa •• I I •••• I •• I ••• I •• I ••• I • I • I • • • • 29.125 87
Idem de abeaar" p.ncüMtea ele c.bro tn

la Caía Central Militar. •• • .
Jdem.rd. pendientes de remisión a la id. ld.
I!n la cuenta corriente ele la Caja Central Mi-

litar .• I • I • I •• I •••••• t ••••• I ,', •••• I I I •

En cuenta corriente Banco Espaita, Madrid
Ea cuentá corriente Banco Espafia, Toledo
Carpeta de cargos contra Colegio Toledo.
Idem de ld. contra el Colegio de Aranjuez.
ldem papel pendiente de liquidación y fian-

zas de cacletes •••.• I • • • • • • • • • •• • ••• I

42

VUOIIes ele Helllbra.· ele TOTAL de

ti ~ ~i 'it ti ~
la.... 1 ..!:... _ la.... ~

121 88 59 39 180 107
715 177 843 219 1.558 396

15 • • • 15 • I
51 31 • • 56 3)
8 1 •• 8 1

1
129 75 198 se 325 155

'T.044 352 L09s 33s Ti42 000'*lit•.• , ••. "" •

SlTUACION

l ..................................
AcIdmIaa Militara .
PIlIaclolIll el EJercito•••••••••••
I!II etrOI Catre. ele eneellanza•••
c-. YSCICtoaea•••••••••••••••••

Cuerpos y Entidadel que han dejado 1!.l i Carros de 'Combate núm. 1, Mehal
de enviar lal cuotas de 101 meRes que la ]alifiulla <le M1elilla 2, CC11tro Moví
11 IndicaR: Julio. R~imíento II}fante-' liz'a<:Íón y II&scrva núm. 1, Batallón
na n6m. 14, MehaJl~la ]lIililfiana de La- .Montlllfi:! llúm. 4, ):ntervenciones Mili
radie 3, Centro Movilización Yo Reser- tares de Tetuán, Guardia Colonial de
va 1lI6m. I Y HabiIitaciones-perceptoras Santa Isabel, Pagaduríu Haberes S,' y
de Uri4a, Palencia Y Vitoria.-Agosto, 6,' Divisiones y General de Marruecos,
~ient<>s Infanter!a núms. 10, 14 Y Habi1itaciones"'Per~eptora de Toledo,

C6rdoba, Alh:lccte, Lérid'a, Pa·lencia, Ta
rragona, Avilll, Vitoria, Menorca y Me
li11a.

iM:adrid, 15 de septiembre de 1932.
EL secretario~Depositarjo, Manuel Ji,
mé»cs.-V.· B.·, el Gener.al Presidente,
R, de Rivera.

MADRID.-IIlPUlfTA T TAr.:r.:UQ J):IL :I(¡
.UTEJlIO pJI u GvII• .,.


